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~-fadrid~ 1 de septlembrr :le ~ 992.-fi Din..'Ctor gen~f2L Fr;ln(!S~.:o J .
L:pona San Migud.

BANCO DE ESPAÑA

Cons¡it~"ionai y Cit:nó3 PoHtica i 992/93. convocado por n¡i anterior
Resoiuc~ónde :2 i de m3Y,? de! año en UliS0. h~ R"'"Suelto ampliar d pbzo
de pR'Seutación de S\.;hÓiudes ~ñab.do en la. base ('U~n3 :.1..' la
Resoh..!ción antes citada hasta el dia lS.-del presente 010.

! 7,797
16.430
23.590

924.790
6-U39

UNIVERSIDADES

I
Di-"lSilS (er.n::'f!~t"k·s I

-----------------il¡~ e,,,,,,,,,,,,,,, I \<":-:~
dólar USA 90.174 90.444
ECU 131,185 13U79
marro alemán I 64,897 65.091
fr.meo fr:mu~ 19,032 19.090

1 libr.. esterlma 1 180.825 181.3ú9
100 !ir.;, italianas .1 8.484 :< 5 !O
100 trancos od~ v luxemburg'ks"s 1 314.714 II ~ I)f,{)

1 !lúrio hoiañ"dcs' 57~557 57.7:'-l
! corona danesa 16.749 i 6. 74~
J libra irlandesa. I 171;077 P l. 59 1

]00 ~udos p'Jr1uglJe5<.."S i 73,937 7.1.154
Wü drJemas gnegas .,í 52.085 52.24!

i dól;,!f" c.Jnadicnsc 75.396 75.6:'1
1 fr.!rKO suizo . 72.956 ;.1.176

100 }cnes J3p-..me~-es 1 73,366 e ·;ss!,>
! corona SUl-'X':3 17,743
! corol1a noru~o,ga 16,380
i ma¡yo finiandés . 23.520

lOO chelines austriacos 922.020
1 dólar australiana 64.745
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'"Madrid. 2 de septiembre de i992,-EI Director genenL Luis Maria
Linde ce Cast.ro.

bre, la Secretaria general de Co....nunicaciones y el Subse<.-retar'.o de
Economía y Hacienda dic+.an la presente ResolL'Cit>n sobre emisión
y ptlesta en circulaci..-':>n de la serie de seroOS de Correos .Pa.-aiimpiada
Madrid'neo.

En SU \-irtud. hemos resueno:

.A~'1ic>..llo !.c Por la Fábrica ;>íacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Carreos con
la dénominación de .ParalimpÍada Madoo'92•.

Art.. 2.a La emisión .ParalimOiada Madoo'92. estani dedicada a
la ce1ebracion de los f Juegos Par.ilimpicos para discapacitados ?Sí
quicos. que se celebraron en Madrid entre los dias 13 Y 23 del roes
de septiembre. Es la primera \-"eZ que podrán competir atletas con
mínlb'-ahas psíquicas y sera la Asociación Espa.'ioIa de DeJX1rtes para.
MillUSváiídos Psiquicos {AÑUE} la encarg2da. por la Federación Inter
nacional de orga.n.i2ar.-os y dirigirlos.

Las caracteristicas técnic2s de esta emisión son las siguientes:

V¡¡lo,- facial: 27 reseta....
Procedimiento de impresión: Huecograbado bicolor. en papel estu-

cado. engmr.ad<:> fosforescente.
Tamaño: 28.8 por 40.9 n1ilimetros (horizontal)
Dentado: 13 3/4.
Tirada: 5.000.000 de ejemplares. en pliegos de SO sellos.

Art.3.0 La venta y puesta en circulación de estos efectos se iniciará
cl 7 de septiembre de 1'1')2.

La distribución de estos efectos a los puntos de venta~ el
31 de diciembre de 1996. no obstante lo cual mantendrán ili.tnitadamcnte
su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.° De cada llllO de estos efectns quedarán reservadas en
la Fáhrica Nacional de Moneda y Tnnhre 3.500 unidades a disposición
del Organismo AutÓl".onlO Correos y Teltgrafos. a fin de que pueda
atender los compromisos íntema...-ionales. tamo ros relativos a obli
ll'a..--rones dern'adi¡s de la Unión Postal Universal como a los int~C31llbíoscon otra;: Admintst.raciones Postaies. cuando las circunstancias lo acon
sejen (} a juic<.o de dh."ilo Organismo se estime con'llef"jeme. asi <:QIDO

integrar!;.s en los fondos filatétícos del Museo Postal y TelegráfloCO
y realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efectns por el Organismo Autónomo Correos
'j' Te!égrafos se .-eriftcar4 mediante petición de dícño Centro. re!acionada
o.¡ ¡t~¡eada debidá.'TIeIlte.
• - OoJaS 2.000 lmidades de este efocto será;¡ reservadas a la Fábrica
N.....-ional de Mor:~ y T lffilm: para atenciones de intercambio con
!os Organismos emisores de otros países. ~nt~;.m en los forrtios
illa!clicos dcl Museo de dicha Fábrica y~da fi.latelica nacional
e in!:ernacional.

Art. 5." Poeta Fábrica Nacional de Mone,:l;¡ y Timbre se procederá
a ¡., destruc\.-lón de los proyectes.. maquetas. dibujos. pruebas. planchzs.
etc_ una vez realizada ta em.ósión" Sin embargo. cuando resulte. a juicio
de la Fábrica. que a!gu.'l{) de los elementos empieados en la preparación
o.::stampiBado de la emisión anteriormente a.1OOida encíerrn gran interés
bistórico o didáctico. poérá ser destinado, cC)!1veniememente inutilizad().
a dotar el Museo de la F3brica. el Mus..."O Postal o cualqnier otro
MUseo de i:nt=5 en la materia. En todo C3SO se extenderá la corres
poOOiente aeta.. tailto de la inutmzación como de los elementos que
en caWad de depósito se integraran en a!g¡mo de las indicados Museos.

Lo que comunico a VV. Il para su cc:moci:miento y efoctos.
Maa1d. 31 de juOO de 1992_-La Seeretari:3 general de Connmi

~-EIena Salgado Mendez.-El Subsecretario de Economía y
Hacienda. Enrique Martinez Robles..

limo. Se. Dirednr gmeraI de! Ü!ganistr.o Autónomo Correes y Tete
pOse limo. Se. Dim:toc general de ia Fál>rica Nacional de Moneda
yTtmb=
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CasteiJón. 29 de julio de 1992.-El Rector·Presidente. Fra.'JCeSC
Mk-ha\-ila ¡ Pitlln:l1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de ía L.O.
i t!1983. de 25 de agosto. de Rdonna Urj.-ers.'taria. asi como el articulo
10 del haf. Decreto 149.1/1987. de. 27 de noviembre. he resuelto pub!i
caT el pIai1 de estudios de la tituJación de Maeslro-Especialidad Edu·
cación Musical de la. Universidad Janme 1 de Castellón. aprobado por
laC~ Gestora el día 4 de mayo de 1992 Y bomo!ngado por
acuerdo de la. Comisión Al:adémica del Consejo de Uoiver»idades en
su reanión del día 21 de jatio de 1992. queda estnlCtUl'arltJ tal y como
consta en el anuo y con eR:aos desde ei 1 de octl.Ibre del aijo e'rrCUCSO.

MINISTERIO DE RElACIOW=~

CON LAS CORTES
YDELA

SECRETARlA DEL GOBIERNO
RESOLl.·L1íJ,.... de i de~ de 1992. dR! Cenr,-{) de
Es¡~1!ICfJF~.pm-Ia que se~ el p!a=o de
pesemfJtx'ift tié 5!Jiiri."1liiespara ei CilT'fDde lJerrr:iro Can:sti
~-ic--r.¡¡j .'1; Cíe>Iria fu'itica 19921'93.

En .'i..rtnd de las(")'m~~que me han 5ido~'OnkridasYen orden
a fucilitM la panio¡:a.-iOO en el curso de~ en Derecho

20714 RESOLUCJON de 29 de julio de 1992. de la Universidad
Jaume 1 de Ct1S1elJón, por ID que se hace públiro el plan
de esmdios de la riIUladón de MaestrrrE,peciaiüÚld Edu
CDt.-ibn .Vusicalde esti2 UnitIersidad.


